
N í ' w . 5 4 7 . Micrcoles 12 de Abril de 1857. (fí Cuartos.) 

Se suscribe á este Boletín, que 
•ale loa miércoles y «áludw, en 
la ímpmiU j librería de iUvoM 
( f O M 4 L t t , á i O Male* M o s w k « 
ller«)« ¿ las casas de los señores 
awscritorcs. 

B'O&StlH-

En las provincias £ 12 remiel 
al mes franco de porte. 

L m avittoe o artieaU se remi-
tirán á (a redacción francos «le 
porte , sin cuyo rcipiisito no te 
recibirán. 

©F3<EIñ]L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Y ' COBEEBNO POLITICO S E í k MISMA-

Circular. -= Xúmero 52. 

f¡sr el Ministerio, de la Gobemaciot* de la 
J*«tíngala coa fecha IQ^fel mes anterior se me 
ha dirigido la Real ártlen sigctieitle. 

Señores Dipntaáos^ccrctarios áe las Cor-
tes toe dictan con fecha 17 del corñeate 1» que si-
gne. » L a s Csrús «¡aa tomado-en consideración 
nm solicitad del Ayuntamiento de Mérida,á fin 
fc (¡oe se declare que eii el servido de alojamien-
tt-s no debe, baber exención alguna, desde qaé 
jurada la Constitución 'están obligados todos lo» 
españole» á concurrir á las cargas públicas segon sos 
facultades. Ensayista, eisamimdas las Reales ór-
denes de de Abril de 1816, de 15 de Febrero 
de 1317, de 10 de JVorriembre del mismo y 1» de 
S I : de Enero de í 1819, lian tenido á bien re-
solver, que si en .an ,Gobierno f̂ wolato se bar 
jiían reducido las. exenciones de alojamientos ¿ so-
los. los.Obispos y, párrocos, despaes; ,qne lta 
proclamado no Gobierno nacional , debe desapa-
ree» también esi^exencion T sin dar entrada á la 
de los «Hitares retirados yqoe esí;de qae se 
qaeja el AviMiUioieuto- de Mérida. De acuerda de 
las Cortes lo comunicamos i V. E..para que po-
júéadttio^n noticia deS - M. se sirva disponer sa 
.camplüuicnto. ' - . . 
^IkiiajwenJadad» atenta. á laAngusta Rns*.Go-
Jbersadora,,;iie la servido mandar qoeesta disp©-
.Mcionde; las Corle».. tcn^a el debido ranplinaim-

to. De orden de S. M. lo conaomcfi á V. S. pa-
ra sa inteligencia y efectos correspondientes.,, 

Lo tptt he dispuesto se inserte en el lfoletrrt 
oficial de esta Provincia para su publicidad y 
cumplimiento. Almería 9 de Abril de 1837-=« 
Joaquín de Pilches. 

Otra. eaaJVmtC, ÍJ3. 

Por el Biinisterio de la "Gobernarían de la 
Península con fecha 21 de Manó se me ha di* 
rígido la Real orden siguiente^ 

Inspector gene»! dela "Milicia JVacional 
digo con esta fecba lo qac signe: 

Los Stcs. Diputados Secretarios de las Cotes tne 
baa dirigido en 17 del actual bt comonicacion si« 
-gniente: . .3 

Las Cortes bantomdo en conaidaadon la pro-
puesta del 'Gobierno, de S. ií.- paca- que se Inga 
esteunn i todo el Reinó la suspensión precepto»-
da por S. M. respecto de la MiEcLanaciooal de 
Madrid del artícnlo 9o de la ordenanza de 20 
de Jnoio de 1822 vigente púa dicha arma. En. 
sa -vista han acordado las síjjaientes aclaraciones 
á las artícnlos 05 y 96 , quedando sin efecto Ja 
suspensión • declarada por S. 31» antes de la insta-
lación debs Córtese 

1." Im instmccioa de los Milicianos nacionales «fe 
-verificará en los dias festivos sm interrnpcion etx 
los pueblos " de sa domícíBo , y podrá efectuarse 
también por atora todos los días, procurando los 
Gefes señalar al efecto las borais de la nodie en «pe 
menos perjuicio se irrogue á los Nacionides. 

2-« La Tensión de batallones , escaadro-
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res -y baterías tendrá lugar precisamente en un 
domingo Je cada mes designado por los Gefes 
respectivos, de acuerdo cou los Sub-iuspeclüres" 
siendo dei cuidado de esto» el señalar el punto 
nías céntrico y a propósito. 

3.a En las {¡oblaciones donde liaya a lo menos 
«a W a b i , escuadrón ó batería se verificará la 
reunión todos los domingos. 

De acuerdo de hs Cortes lo decimos á V. E . > 
{tara -que dando cuenta á S. SI-, se sirva díspo-
xer sa cumplimiento. 

Y habiéndolo becbo presente á S. 31. la BfcurA 
Gobernadora, se lia servido mandar Hcoga pron-
to y cumplido electo la preinserta resolución de 
las Cortes. 

De Beal.órden lo traslado á V . S. para su in-
teligencia y efecto» convenientes. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boleiin ofi.~ 
wd Ve esta Provincia, para su publicidad y 
cumplimiento. Almería 9 de Abril de 1857.— 
.Joaquín de VSlehes. 

Otra—Xúm. 54-

El Eccelentiszmo Secretario de Estado y 
¿el Despacito de 1a Gobernación dé la Peuisula 
se ha servido comunicarme con. fecha 26 de Mar-
zo último la Real orden siguiente. 

Sa Magestad la Reina Gobernadora se lia serví* 
¿do dirigirme con esta fccbaclJRealdecretoquesigucr 
_ Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por 
la Constancio» de la Monarquía Española, Reina 
Áe las Españas, y dorante su menor edad la Reina 
Viuda Doña. María Crislina de Borbon, su au-
gusta Madre , como gobernadora del Reino, á to-
dos los <[ue las presentes vieren y entendieren , 
-sabed; Qoe las Cortes lian decretado lo siguien-
te :—Las Cortes, asando de las facultades que 
•se les conceden por la Constitución, han decreta» 
ido: Las fincas de -propios y comunes compradas 
.en la época de mil ocbockntos veinte á mil ocho-
cientos veinte y tres, mientras reinó el sistema 
constitucional , se devolverán desde luego á los 
que las compraron, debiendo estos acreditar con 
documentos justificativos ante los Gefes pob'ticos 
v Diputaciones provinciales salcgítima-adqnisicion. 
Palacio de las Cortes diez y seis de Marzo de 
•mil ochocientos treinta y siete.=Ramon Salvato, 
Presideote.=Joan Bseza, Diputado Secrctario.= 
•Tomas Fernandez de: Valle jo, Diputado Secre-
«ario.=^Por tanto mandamos á todos los Tribu, 
.nales, Justicias, Gcfes, Gobernadores y deinas 
Autoridades asi civiles como miGlareS y eclesiás-
ticas , de cualquiera clase y dignidad, qaeguar-
den y bagan guardar , cumplir y ejecutar el pre-
sente decreto en. todas -sus partes.Tendréislo en-
tendido'para sa cumpliameatD, y dispondréis se 

imprima, publique" y circule.»» Está rubricado de 
la Real mano. 

Cuya ¡leal orden y decreto que incluye co-
munico á /'/". para su inteligencia y efectos car. 
respondientes.^ Dios guarde á J-'V. muchos «¿o*. 
Almería J) de Abril de i&57.«Joaqti ia de Vil-
e b e s . — d e los Ayuntamientos de la JProvtAcia-

IXTEXDE.NCIA DE GRAXADA-

Comolo» bienes adquiridos .después del concor-
dato de 1757 por las comunidades suprimid« y 
existente^ estén saget«$ alpago de. las contri-
buciones ordinarias^ y las qficinm de A mortgackm 
deban satisfacer las respectivas á las fincas que de 
este origen ynaturaleza se baBen poseyendo,.be 
determinado «le acuerdo con k » g r f » de? didSto 
establecimiento que para facüitar el pago y.eobco 
de los impuestos que sobre, ellas graviten , se ob-
serven las reglas siguientes. 

1.* Lps Ayuntamientos, luego que, reciban 
aprovados pop esta Intendencia los repartimientos 
de contribuciones, remitirán un certifkado^á las 
contadurías de Arbitrios de Amortización; de, la 
Provincia, en que conste la saina q»e ett ello6 
se señale á cada convento ó monasterio , sobre .que 
iicnes lia sido impuesUt eayo por menor desig-
sarán , asi comoqac^íemi>re ban contribuido por 
ellos jas comunidadespor baber .sido adquirid» 
despues del concordato 5 los productos liquidosque 
bayan graduado á cada finca , y á comobasáE-
do el dentó en el todo de la contribución. 

2.* La Contaduría examinará estos certificados, 
y si no los hayase conformes Jos devolverá con las 
observaciones oportunas ; pero estándolo, formaliza-
rá el correspondiente asiento en las cuentas respec-
tivas de acreedores, y pasará el certificado á la 
comision principal para que anotándolo Igualmente 
caí sus libros lo devuelva á la primera. 

5.a La comision dará á seguida las órdenes 
convenientes, intervenidas por la Contaduría, para, 
"que sus subalternos paguen a los Ayuntamientos 
-por trimestres vencidos , la cuota de coñtríbucioá 
que corresponda por los bienes de cada comuni-
dad , cuyos pagos barán en virtud de recibos.de 
los cobradores de contribuciones de cada pueblo, 
estendidos con ias formalidades prescritas por ins-
truedon y ano por cada trimestre , y por la cón-
-tribncíoodecada convento. ' " ' 
: Y 4.s Estos pag&s se barán en -las respecti-
vas comisiones , y no por los colonos ó arreada-
dores de las fincas á cuyo fin los Ayuntamientos 

"ó sus encargados cuidarán de presentarsé-eaellas 
para hacer la cobranza , !* cwd ¿ no'lograsen lo 
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Antonio .Varlin Saatand« 
Luis de Kargos-
Juan Fernandcz Talavera 

D . Pedro de los Rios - . . • 
Jn.tu Lopez. - -
Juan Gonzalvez Aluicialros- . . . . . . . . . 
Diego Lopez hijo de J «a » 
Antonio Lopes id 
Antonio Gutierrez. . ' . • * • • • 
Lncas de Mova Gonzalez. 
José Ojida. 
Cristobal Lopez Mova 
Pedro Marin Gutierrez 
Salvador Lopez 
Gctradis de Coctica. 
Diego Moyor. ' . . 
José Ma jor Martin 
Juan de los K o s 
Diego Marin -
Lais Mayan. . -
Antonio Ilarion EncWo. * • • 
Alonso Xiartinez. •• 

Ji. Juan deuterio Garcia 
Francisco Lopez Gallardo- . - • 
José de Fiieutès. . . 

j ) . Vicentc Goäacz. .". .'. . .". -. 
Jose EstrcHa". . . . . . 
Luis Pomares- - - • ' • • • • • - - • • 
Joaqiiin Calabuig 
C listino de Ctieuca - -".' 

ludiv'uhuts de las Salmas Naciottales. 
p . José Esquina«. . . . . . . . 
«Ion Réfael 'de Córdoba-
don Gil Síadfl. - . . • - • . . - -
don 4«an \31gue! Latnes.. . 
don Raíuon de Pratlos-. . - . -.• 
don Antonio Herrada. -. . . •.. 
«Ion Miguel Gallardo .- . . . 
don Joan Jínüoz.- -
don «Joaquín Abad.- . - - ' . - -

Feliz dil 3Ioral : . - . -
Joáé de Prados. ; 

I!. 
3. 
G. 

10. 
10. 
7. 
7. 
7 . 
w t. 
8J 
IG. 
i: 

8-
o r 

2. 
4. 
8. 
4. 

10. 
10. 
2. 
6. 
8. 
4. 

20. 
10-
10. 
6. 
2. 

60. 
S l -
IG. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 

Tolal, ,, y,, , , , , , , 1015. 

Roquetas. 50. de Enero de 1856-=Pedro An-
tonio Btaratico 

Pueblo 'bel presidio. 
Lisia • de' las personas de este vecindario , que 

' en virtud'de la circular del 'Gobierno civil de 
' esta Provincia iiiun. 19, inserta en ..el Boletín 
estraordinari» de ¡a mtsma.de 15 de Octubre, 
-último y han ofrecido "donativo peora los gastos de 
la ¡juerra actual, que con distinción son á saber. 

Bs. va. 
- D- Andrés -del Barco .Regidor decano del - 1 

Ayuntamiento de^stc paeblo, ypresi- -

(L'atP del mismo por sospoKMa del 
Alcalde 240-

D. Joan" Antonio Espinosa, Sindico pro-
curador del coiuun, y sargento de in-
fantería en dase de dbpem». . . . . . . 40. 

D. Jnan Santiago Montero, Regidor se-
•- gundo 19. 
1). Jos« G*reia y López, Teniente de > 

infantería ilimitado y comnaúftate de «r- .; 
nía« de este lugar 200. 

D. Vicente de Hit. 40. 
D. Pascual Morales y Martiacz. 60. 
.' Francisco Montero Petez. . . . . . ... 10. 
D. Francisco Mócales y Martínez. . . . . i0> 

Melchor Moya 4. 
Juan MuZfbz. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 

D. Juan del Barco. . . .. -- - -
Pedro M o n t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . VJ l 
Autouio Aguilera. . . . . . . . . . . . . . . 

D.» Isabel Mart ín.. . . . . - . 1 . . . Í S. 
D. Francisco Martin Carrillo. 11. 

Vicente Muñoz. 4. 
D. Francisco Antonio Pcrcz 20. 

-1 
D. Joan Molina. . . . . . . . . . . . . " "* 40. 
D*. Manuela Obispo. - . 9. 

TotaL 760, 

Cuyas'partidas importantes setecientos y\éeseoí-
ta rs vn. se renüten con esta ltoU Sr D. Pâ  
tricio CTConnor del comercio de Almería, eotno 
depositario nombrado para- esto», fondos pop ~S. E¿< 
la Diputación provincial, segó» previene ésta ea. 
su orden fecha 24 de A'ovietaLre próximopas*-
do. Y para que conste lofinno-presitlío 2& de 
Diciembre de lüoS.—Andrés -del Barco. ~ | 

Habiendo sido den anclado ante -el Sr. Alcalde 
1.° constitucional de" esta Ciudad D. J o « BortStí y 
<Jóngora, por D.- Pedro Barranco , Alcalde constitu-
cional -de Roquetas un articulo con el título; de HO-
JA SUELTA, que empieza " E n . catorce de febrero 
último ™.y concluye-«que no tiene, solidez en sos 
principios» se procedió al sorteo de Sres. . Jueces de 
Itecho que deben cómponér él Jurado ,"y tocó ¿ los 
siguientes c D. Joaquín Gómez Barragan; D . "Bet íU -
íé Portillo, D." Joaquín Gómez Puche , D. Juan Jo-
sé Kambaud , D. Joaquín Ramón, D. Santiago Schid-
nagel 3). Antonio Iribame r !>.• Joaquin Andren , y 
D . Antonio Pérez : quienes por unanintidad declararos 
laber íugar á la formaaon de' causá. i "' Ti 

Almería r imprenta y 'librería de R. Gottíalez 
• - calle de las tìcndàr-manen-50. - ^ 
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poftilráa en mi noticia sin otros procedimientos 
[i«ni acordar la que conrspuaib. 

Eípero que lu Justicias y Ayuntamientos de 
]o* paeUw de « U Provincia se esmerarán en cum-
plir e d » prevenciones coa h exkCtitaJ que exi-
ge el «Mejor Mrvtáo Nttüatl» y ta o U coa-
fiua be dispoeslo k á ra l e » , en el Boletín ofi-
cial pin qoe lleguen á noticia -de «qaf'Ui. 

Granada 30 de Marzo de 185?. Lillo. 

"V. 

EDICTO. 

H Oriaudmr Geft ir la Bacienia. 
tmdilar deí Ejirdtcie lasRcxnosde Granada 
yJaén., de la, JProvhtcia de Málaga- y de los 
tres Presidios masares MeUUa > eí jPenoat y 
Jitkmcemas-
^ Debiendo onitrihm el Mamstrotlc pan y pita* 

n para Lu tropas y caballo* dd Ejército estantes 
y transeúntes ién este Distrito, por el tiempo de 
«o tüo, (jo« principian ¿correr «kade 1.° «le Oc-
tubre del presente y conelnirf en 5© ¿e Setiem-
bre del próesimo de 1838, bajo las condiciones 
aprobadas por S. M. para este ramo? se anuda 
at pábEéo para que los qoe qnieranioteresarseeo di-
ebo-«erT¡cio acodan ¿ verificarlo « instrnixae.de las 
ñhiliii' *iw^' ,ir>M r* la Secretará de esta Orde-
nadon r ea d concepto-de ̂ joe debiéndose celebrar 
eata «abasta con arreglo á lo resuelto por S. M. 
paRcal orden de ,7 de Junio del «ña de 1835, 
se efectuará solo m» remate en esta Capital, con 

¿t art. de h de 13 de Mayo de 1350, 
para'el cual be señalado el dia 15 del próesimo 
ines de' Junio y hor& délas doce de sn mañana, 
eii mi despacho sito en el edificio ex-convento de 
•S. Frandseo-de esta Cindad. % 
-¿Los Comisarios de Gnerra de los cantones ó 
plazn,tle,«te IKstáto por .nna fieal orden de 29 
de Abril de 1831, se bailan autorizados para re-
cibir las proposiciones- pardales qtre se- les presen-
ten ó dirijan en la forma qoe aquella previene, 
cuy« Real orden como el pliego de las citadas 
.condicione» o branden poder de dichos. Ministros^ 
d -biendo bailarse .en el mió las indicadas proposi-
ciooes precisamente doce ó quince días antes del 
'referido remate. Granada 1-° de Abril de 1857. 
•<==Fefipe Fernandez Arias.—Francisco JKagi 
Secretario. 

. A l i r s U l i s t ABRIL. • 

. L I S T A D E D O N A T I V O S HECHOS E N ESTA 

PROVINCIA . 

ií & los veemorde lejtoUactvtde 
Jtopíet&jpt* se ^jrjbpt á .el de la 
Reí** nuestra Señora Doña ISABEL 21 para 

atender ñ las necesidades de la presentr guerra, 
catüidaAei tpte <-a<Li cttai fia ofrecido según 
circunstancias a Saber: 

Xombre««.. Ra. vn. 
D. Pedro Barranco 40. 
D. Manuel de Coenca. . - 10. 
D Tomas Rendon 20. 
5 . Ramón de Sójé. . . . . . . . . . 
D- Antonio de OeaSa, cora propio de Vi-

car v Roqueta« SO. 
J>. (Mayo llórales 2 0 . 
D. Jos¿ «le Jitoya. 20. 

José López Gntierrez 4. 
J>. Angel Lopes 20. 
Di, Cristóbal López Garó« 10. 
D. Cario» de los Rios 10. 
D. Pascual Navarro 20. 

Jnao de Ojida. . . 4. 
D. Andrés Gómez. - 20. 
D- Jope Barranco 20. 
D. ft$ax>n de Cuas— . . . . . . . . . . . . . 8. 
D. Lorenzo lUmbant 58. 

José Martínez Fernandez. 10. 
Luis Martin Fernandez 19-
José Cañadas 8. 
André* Cañadas.. . . . . . . . . . . . . . . . 4. 

D. Andrés Garda.. 6. 
' Lncas Rodríguez Corro. . 10. 

Antonio Rodríguez Pomares 16. 
Miguel Hermoso. .'. . * . . . . . . . . . . . . 16. 
Cristóbal Mayor. . . . . . . . ' . ' . 10. 
Joan .Iiarrsu-.» .•_•,•» » . . . . . . . . . . . . . 
José M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . 8. 

. Jnao Martínez Pomares. . . . . . . . . . . 8. 
José Pomares-. 8. 
Antonio Alcaraz, ..i.. 8. 
Joan HoDacben. A. 
Pedro Pomarcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 

. M í tea Pwbmw, . . . . , ... . . . . . . - . - . . 8. 
Lorenzo.López... f . . . . . . . . . . .. . . . 10. 
Cristóbal. Ibarra- . . . . . . . . . . . . . . - 8. 
Gaspar Manioya-,... . . . . . . . . . . . . . 4. 

" ^Benito Vizcaíno. . . . . . . . . . . . . . . 4. 
Vinda de Joan López; 8. 
Francisco de Bitas mayor 2. 
José Antonio Gómez. - ¡ . -j. 5. 
Francisco Amat. ^ . - í . 

D. Antonio «le Cnenca-, . - • '. . 10. 
. Francisco María Martin...,— ...... ... . . 15. 
. Antonio de Rivas menor. . . . . . . » . . . 8. 
. Miguel Gonzalvez... , 

Joan SáldaSa. . . . . . ^ . . . . . . . . . . .„" 8. 
Joan Sancbez Herrero... .r. . . . " . . . . 4. 

' Juan López Kodngnez.'. . . . . i . . . . . 5. 
- Antonio* Rodríguez López. . . . '. ¿ :!v . » "8. 

francisco Perales. . 10. 
D. José, de Ctenca. . . j 4 . 

Jos4,£sjtrdIa :|¡kliiuA.. ^ . » ¿ . . i g 
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